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DE LA PIWVINCIA DE LAS BALEARES.
SllE LOS imiBS, JUEVES V SILBADOS.

INúm. 1343.
Guia de Quintas.
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Sesta edición del mes do agosto úl
timo, con. todas las disposiciones úl
timamente publicadas, por 1). Ense
bio Freixa y Rabasó, gefe honorario 
de administración civil y autor de 
varias obras administrativas y lite
rarias.

Se vende en esta imprenta á 12 rs.
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ABTÍCIILD DE GMIO

Núm. 1434.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid del 23 dej 
actual se halla inserta la siguiente = Pontevedra. 
Circular del ministerio de la Gober- ■ Salamanca.

PROVINCIAS.

NÚMERO 
de mozos 
sorteados 
en el mes 
de m-rzo 
de 1875.

CUPOS. ;

Albacete.................... 2.022 1.388
Alicante..................... 4.367 2.998
Almería . . . . 4.086 2.805
Avila........................... 1.737 1.193 :
Badajoz...................... 4.206 2.888 ;
Baleares . . . . 2.436 1.672
Barcelona. . . . 6.757 4.639
Burgos. . .■ . . 3.085 2.118
Cáceres...................... 2.738 1.880
Cádiz....................... 3.118 2.161
Castellón . . . . 2.760 1.895
Ciudad-Real . . . 2.523 1.732
Córdoba . . . . 3.552 2.439
Coruña....................... 4.847 3.328

| Cuenca...................... 1.995 1.370
>Gerona....................... 2.490 1.710
] Granada..................... 4.697 3.225
| Guadalajara . . . 1.943 1.334
: II u el va....................... 1.833 1.258
Huesca....................... 2.488 1.708

¡Jaén............................ 3.938 2.704
íLeón ....................... 3.441 2.362
í Lérida....................... 2.701 1.854
i Logroño..................... 1.607 1.103
; Lugo....................... 3.995 2.743
Madrid....................... 3.817 2.621

• Malaga. . . . . 4.34¡ 2.982
•Murcia. . . . 4.6*1 3.186
¡ Navarra . . . 2.76( 1.895
i Orense. . . . 3.55: 2.439

.i Oviedo. . . . 5.64? 3.875
i Palcncia. . . . 1.79( 1.229

Circular. Rota de este modo la unidad del go-
. i bierno, no por causas que puedan ser

Todo cambio de personas en las es- j imputadas como culpas á nadie, sino al 
feras del poder supone generalmen- i contrario por consideraciones muy dig- 
te un cambio de política, que exige J ñas de respeto en los sostenedores de 
cuando estas crisis tienen lugar en épo- ; las tres diversas opiniones que fueron 
cas en que se halla cerrado el Parlamen-1 objeto de la deliberación del Consejo, el 
to, la esplicacion de sus causas y la es- | ministerio puso respetuosamente su di- 
posicion del pensamiento y de los fines j misión en manos deS. M.
que se propone alcanzar el gobierno que ’ Sensible es que un motivo de digni- 
nuévamente se constituye, para conocí- i dad personal haya obligado al eminente 
miento del país, y para que las aulori- i hombre público que presidió aquel mi- 
dades tengan una "regla fija á que ajus- 1 nisterio, y que antes de la proclamación 
tar su conducta. de la monarquía dirigió con taalo acier-

A cumplir esta, práctica constante se lo como fortuna a los partidos constitu- 
i dirige la presente circular. , í clónales, que ansiaban ver realizado tan
i El primer ministerio déla monarquía fausto acontecimiento, á retirarse de la 
legitima, felizmente restablecida en la ; dirección activa de los negocios, yá se

: persona de D, Alfonso XII, ha desapa- ; pararse, aunque prestándoles su conse- 
recido por una de aquellas causas que i cuente apoyo, de los que, compartiendo 
justifican siempre la caída de los gobier- ; sus aspiraciones y sus ideas hasta en el 
nos responsables en los países regidos ¡ modo de apreciar aquel punto concreto, 
constitucionalmente. La unidad de mi- han venido á formar parte del nuevo go-
ras con que había dirigido los negocios bierno. , 
públicos por espacio de mas de ocho El Rey, obligado por las circunstan- 

‘ ' cias á ejercer su prerogativa, optó portameses, y el perfecto acuerdo que siem
; opinión de la mayoría de los que desdepre reinó en su seno, donde fueron dis , , . . .

cutidos todos los problemas que entraña j el día de su proclamación habian sido
sus consejeros, y confió al general Jove-

nación.

Circular.

la polilica española en estos momentos, sus consejeros, y comio al general Joye- 
Hegando á conclusiones unánimemente ’ llar, ministro de la Guerra, la formación 
aceptadas, desaparecieron por desgracia i del nuevo ministerio. ,
haciendo imposible su continuación en ■ Estaesposicion sucinta délos motivos 
el poder. La disidencia nació del diver- que han dado origen á la crisis, y el he- 
so modo de apreciar una cuestión de ? chó de pertenecer al actual gobierno la 
conducta y de procedimiento que, si por . mayoría de los ministros que compusie- 
este carácter parece ser de un orden se- ; ron el anterior, revelan, sin otra demos

___,j cundario, es ajuicio de aquellos minis-traciou, que el cambio de nombres no 
2.739 : tros de un gran interés para el porvenir ' podía ocasionar un cambio fundamental 
1.959 ¡ de las instituciones. í en la política. .

' Limitada la guerra, encerrado el ene I Es, pues, natural que la conciliación 
migo en un reducido territorio, y aeli- que representaba el anterior ministerio 
vamente perseguido por nuestro victo - j subsista; é inspirándose V. S. en un ele- 
rioso ejército, aquel gobierno creyó que ’ vado espíritu de tolerancia y de concor
no podía estar lejano el momento de día, secundará fielmente los propósitos 
convocar los comicios y de reunir las : del gobierno, manteniendo la cordial 
Cortes del reino. Pero ¿cómo se reunían i unión entre lodos los elementos liberales 
las Córtes? ¿Por qué ley se convocaría ¡ monárquicos que ayudaron á la pasada 
al pais á elegir sus representantes? ‘ administración. Objeto muy preferente 
¿Quiénes serian los electores y quienes i debe ser también para \. S. el infundiT 
los elegibles? Hé aquí una cuestión que, ' y fortalecer el amor á las instilociones en 
antes de fijar la fecha de las elecciones, ¡ aquellos oíros grupos y partidos, qué, si 
era neceserio resolver, y sobre cuyo ! hasta el dia no ha tenido la responsabili- 
puolo fué imposible el acuerdo, dando j dad del poder, ni están identificados con 
motivo á sinceras pero encontradas é ; el ministerio, han dado ó se inclinan á 

Romero y Robledo. ; inconcebibles apreciaciones. dar público testimonio de adhesión á
Y he dispuesto su inserción en es- i La disidencia no se fundó, pues, en 1 nuestra augusta dinastía.

i Santande 
j Segovia. 
; Sevilla. 
Soria. .

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha serví- ¡ Tarragon 
do aprobar ef adjunto repartimiento j Teruel . 
de los 100.000 hombros con que de- Toledo . 
ben contribuir las provincias para el ' Valencia
reemplazo decretado en I I del mes Valladolid. 
próximo pasado, y mandar que las Zamora. . 
Diputaciones provinciales dístribu- Zaragoza. .

: van sin demora los cupos respectivos I 
entre los pueblos de cada provincia; , 
remitiendo al Ministerio de mi cargo :
dentro del presente mes dos ejern- ; 
piares de esta distribución, según

Tota 1c

3.990 
2.854 
2.226
1.464 
4.049
1.464 
3.363 
2.744 
3.144 
6.084 
2.285 
2.583
3.465

1.528 i 
1.005 
2.780 
1.005
2.309 
4.884

/i-
159
177
569
773

145.654 100.000

Madrid 22 de setiembre de 1875.

previene el art. 31 de la ley de reem- , . , .
plazos. ¡ te periódico oficial para la debida pu- la aceptación ó la repulsa del sufragio _ . . . . . .

De Real orden lo digo á V. S. para blicidad. i universal como principio político, sino constitucional el mayor número de fuer-
Palma 27 de setiembre de 1875.— en la conveniencia para las inslílucionés ¡ zas posible para acabar de vencer al ene- 

‘ ¡ de mantener ó no la última forma de reu- í migo común, al enemigo del Rey y del
1 nir Corles practicada en España. Seis de j partido liberal-monárquico en todas sus 

los individuos do aquel ministerio sos- escuelas, es el pensamiento fijo que de
tuvieron la afirmativa contra la opinión 
de sus otros tres compañeros, que por 
razones respetables y con patriólica con
vicción, no creyendo poder conformarse 
con el volo de la mayoría, se dividieron 
entre si oponiendo á este dos soluciones 
distintas.

su inteligencia y cumplimiento. Dios ¡ 1 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid i Vicente Rico.
22 de seliembrede 1875.—Romero y 
Robledo.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de..... Núm. 1435.

Repartimiento de los 100.000 hom- j En la Gaceta de Madrid del 22 del 
bres con que, según el Real dccre-' actual se halla inserta la siguiente 
to de 11 de agosto último, deben Circular del Ministerio de la Gober- 
contribuir las provincias para el ' nación, sobre constitución del nuevo
próximo reemplazo. Ministerio.

Agrupar, pues, alrededor del trono

be inspirar los actos de V. S,, si ha de 
corresponder á la primera y mas grande 
aspiración del gobierno en quien S. M. 
tiene depositada su regia confianza.

Proseguir activamente la guerra, alle
gar ios medios necesarios y hacer efec
tivos los ya decretados para alcanzar

---------------------- , . .................... ... .................LÍLU-d.................................. ...  ■ .
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pronto la pacificación del pais, lié aquí 
el principal objeto que el gobierno se 
propone realizar, deseando contar con 
el concurso enérgico de la nación y la 
ayuda leal y franca de todos los partidos 
constitucionales.

Pero, consecuente al propio tiempo 
con las causas de la pasada crisis, que 
esplican y justifican su formación, juzga 
encontrarse en un periodo próximo al 
llamamiento de las.Cortes, por lo que 
recomiendo á V. S. la necesidad de que 
ante su autoridad hállen igual protec
ción todas las agrupaciones políticas que 
acaten y reconozcan la legalidad exis
tente, de que reprima con m.mo de hier
ro toda tentativa contra el orden públi
co, aliente la confianza en el porvenir, 
y procure con esquisito esmero que sus 
actos no sean, ni siquiera aparezcan ins
pirados en espíritu de partido. V. S. en 
el cargo que desempeña no puede ser el 
representante sino de la autoridad, que, 
ejercida en nombre del Rey, debe cuidar 
para su mejor servicio, que siempre 
obedezca al interés de la mas recta jus
ticia y de la mas severa imparcialidad.

De real orden, acordada en Consejo' 
de ministros, lo digo á V. S. para su 
nleligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV. S, muchos años. Madrid 21 
de setiembre de 1873.—Romero y Ro
bledo.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 27 de setiembre de 1873.— 
Vicente Rico.

Nüm. 1436.
En la Gaceta de Madrid del 23 del 

actual se halla inserta la siguiente 
Circular del Ministerio de la Goberna
ción sobre consultas dirigidas á aquel 
Centro por los Gobernadores, refe
rentes á éscepcioii de nietos únicos.

«En vista de las consultas dirigidas á 
este ministerio por los gobernadores de 
algunas provincias sobre la aplicación 
de los artículos 16 y 17 de la real orden 
circular de 13 de agosto anterior; S. M. 
el rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:

L° ' Que el art. 16 de la citada real 
orden, por el que se limita la escepcion 
de nieto único, tiene aplicación á todos 
los casos que se presenten de mozos lla
mados á cubrir cupo en este reemplazo, 
toda vez que siendo nueva la responsa
bilidad áque se les sujeta, y nuevo el 
juicio de exenciones para la próxima 
quinta, deben estar atenidos á las dis
posiciones dictadas para la misma.

2.° Que el art. 17 de la real orden 
espresada, al establecer la talla mínima 
de un metro 330 milímetros para todos 
los mozos responsables á este reemplazo, 
no hace distinción alguna, y compren
de por lo tanto á todos los llamados en 
virtud de los artículos l.° y 13 de la 
misma disposición. . ,

De real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos asios. Madrid 23 
de setiembre de 1873. — Romero y Ro
bledo.—Señor gobernador déla provin
cia de...» .

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para la debida publicidad.

Palma 27 de setiembre de 1873. — 
Vicente Rico.

Núm. 1437.
REGLAMENTO

d e l  MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
^Coiiliiniado'n?) 
CAPITULO H.

ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DEL 
MINISTERIO.

Sección, primera.
DEL SUBSECRETARIO.

de los ramos del servicio público pues
tos á cargo d0 sus respectivas direc
ciones, y nombrar aquellos cuyo sueldo 
no llegue á 1.500 pesetas, haciendo en 
el primer caso las propuestas por escri
to, y cuidando de que no se estieuda 
nombramiento alguno que no esté com
prendido en propuesta aprobada por Su 
Magestad con decreto autógrafo del mi
nistro ó puesto por el subsecretario, eo 
cuyo caso ha de estar rubricado por el 
ministro.

6 .° Examinar y anotar después de 
los jefes de administración todos los es
pedientes de resolución de S. M., y re
dactar sus decretos, asi como las reales 
órdenes de grave importancia y los re
glamentos é instrucciones de su ramo, 
ajustándose á lo que les previniere el 
ministro, y salvo la autoridad de este.

7 .° Dar cuenta y acordar con el mi
nistro las resoluciones defiüitivas en los 
asuntos que correspon^aü ^aS leccio
nes de su dirección, y entregar al sub
secretario un duplicado *üS ionices 
de lodos los expedientes resue^°s-

8 .° Informar al ministro» sie,npre 
que lo ordene, sobre cualquierd punto 
déla Administración, y proponerle cuan
to en ella crea conveniente al bien del 
Estado.

9 .° Inspeccionar y dirigir los traba
jos de los empleados de su dirección, 
amonestándolos y reprendiéndolos en 
su caso por las fallas que cometan, y 
dando cuenta ai Subsecretario ó al mi
nistro, cuando consideren necesaria una 
corrección mas séria á su separación.

10 . Pasar mensualmente á la Subse
cretaría una relación por Secciones de 
los empleados de las mismas con las ca
lificaciones de asistencia, aptitud y labo
riosidad.

11 . Dirigir siempre é inspeccionar 
cuando el ministro se lo ordenare los 
establecimientos de su dependencia, dic
tando en el acto las medidas urgentes, y 
proponiendo á la Superioridad las demás 
reformas ó providencias que ei bien del 
servicio reclamare.

12 . Presidir los remates y subastas 
de sus respectivos ramos, siempre que 
no lo hiciere el ministro ó el subsecre
tario.

Art. 8.° Los directores desempeña
rán ademas todas las comisiones que 
para el mejor servicio les confiera ei mi
nistro, y mandarán formar las estadísti
cas especiales de los ramos puestos á sus 
órdenes, sometiendo anualmente al mi
nistro los resúmenes de ellas.

Art. 9.° Los Directores generales, 
presididos por el ministro, y en su au
sencia por el subsecretario, se consti
tuirán en junta consultiva siempre que 
por el ministro sean convocados, para 
informarle verbalmente ó por escrito en 
los negocios en que aquel lo tuviese por 
conveniente.

El parecer de la junta se consignará 
siempre en el espediente respectivo.

Art. 10. La dirección de comunica
ciones, en atención á su índole especial, 
realizará el servicio conforme á sus re
glamentos, quedando sujeta en cuanto al 
régimen interior de la secretaría á lo 
dispuesto en el presente.

Sección tercera.

DE LOS JEFES DE SECCION.

Art. 11. Al frente de cada sección 
habrá un jefe de administración, oficial 
de secretaria, con las atribuciones si
guientes:

1 .a Dirigir, inspeccionar y activar 
I el curso de los expedientes, distribu
yendo entre sus subordinados los traba
jos de la Sección según crea conveniente 
al mejor servicio.

2 .a Redactar y escribir de su puño y 
letra las notas en que haya de proponer 
áS. M. la resolución definitiva de todos 
los expedientes, en los que expondrá

superior inmediato del MiniMerio y el 
delegado especial del señor ministro. ;

Como delegado especial del ministro, ’ 
le pertenece el conocimiento de todos los j 
asuntos reservados del Ministerio, mién- 
tras lo sean, y cuantas atribuciones com
prenda la delegación.

Como jefe superior inmediato del Mi
nisterio, le corresponden las atribucio
nes siguientes:

1 .a Recibir y mandar abrir toda la 
correspondencia oficial dirigida al minis
tro, dando cuenta á este de la reseroada 
y urgente para que la resuelva y acuer
de su tramitación, y pasando la restante 
al Registro general.

2 .a Dirigir, inspeccionar y organi
zar los trabajos como crea maS conve
niente al servicio.

3 .a Firmar todas tas reales órdenes 
comunicadas que se expidan por el Mi
nisterio correspondientes a resolucio
nes de tramitación y traslaóos de las de
finitivas.

4 .a Autorizar con su firma todas las 
copias y documentos que no necesiten 
la del ministro; la expedición de los des
pachos telegráficos, y la publicaciOÜ en 
la Gaceta de Madrid de las dispos¡cioüus 
que emanen del Ministerio.

3 .a Preparar el despacho con S. M.
6 .a Acordar en definitiva con el mi

nistro la resolución de los asuntos pro
cedentes de las Secciones que están ads
critas á la Subsecretaría, y disponer que . 
estas formen las estadísticas especiales 
délos ramos en que entienden.

7 .a El acuerdo con los directores y 
Jefes de Sección do todas las resolucio
nes que hayan de tomarse por minuta 
rubricada, las cuales llevará á la firma 
del ministro.

8 .a Presidir los remates y subastas 
que se verifiquen cuando no lo haga 
personalmente el ministro.

9 .a Nombrar los empleados del Mi
nisterio, de los Gobiernos de provincia 
y déla Imprenta Nacional, cuyo sueldo 
no llegue á 1.300 pesetas.

10 . Dar posesión de sus destinos á 
todos los empleados del Ministerio.

II . Conceder licencia á los mismos 
por un término que no exceda de un mes.

12 . Vigilar la conducta de todos los 
empleados del Ministerio, y adoptar ó 
proponer en su caso al ministro las 
disposiciones que convenga acerca de 
este punto.

13 . Fijar las hóras de oficina y au
diencia, y vigilar su exacta observancia.

1 14. Presidir todas las juntas que se 
compongan de empleados dependientes 
del Ministerio cuando no asista á ellas 
el ministro.

13. Distribuir el personal como lo 
juzgue mas conveniente á los intereses 
y mejor servicio del Estado.

16. Disponer la forma en que deba 
distribuirse el material de efectos de es
critorio, y designar el empleado á quien 
deban dirigirse con este objeto los Direc
tores y Jefes de las Secciones.

Sección segunda.

DE LOS DIRECTORES.

Art. 7.° Corresponde á los directo
res generales:

l .° Toda resolución de instrucción 
y trámite dispuesta por las leyes, regla
mentos y disposiciones generales ó es
peciales del ramo.

2 .° Dictar las instrucciones necesa
rias para la pronta y cabal ejecución de 
los reglamentos y reales órdenes.

3 .° Corresponderse bajo su firma y 
en los negocios de su resolución con lo- i 
dos sus inferiores, y con los funcionarios 
públicos de igual ó de inferior cate
goría.

4 .° Ordenar en su dirección y ramo 
el trabajo en la forma mas conveniente 
al bien del servicio, de conformidad con 
las órdenes é instrucciones del ministro. 

ca del objeto ó cueslion que en ellos se 
debata, citando las fechas y artículos de 
las leyes, decretos, órdenes ó reglamen
tos en que apoye su dictámen.

3 .a Examinar y rubricar las minutas 
de las órdenes correspondientes á la re
solución de 8. M. y á los acuerdos del 
Subsecretario ó de los Directores, cui
dando de corregir las faltas de concepto 
y de estilo que contengan.

4 .a Rubricar al margen todas las co
municaciones en limpio que deban pre
sentarse á la firma del Ministro, Subse
cretario ó Directores, y autorizar con 
media firma los indices de las comuni
caciones y de los expedientes que pre
sente al despacho, los cuales se archiva
rán en la Sección respectiva.

5 .a Informaren lodos los expedien
tes que se instruyan por la Sección y 
hayan de resolverse por S. M., por el 
Subsecretario ó el Director.

6 .a Dar cuenta de los expedientes al 
Subsecretario ó á los Directores para la 
resolución que estimen conveniente.

7 .a Encargarse del despacho de uno 
ó mas Negociados, cuando el servicio lo 
exija, y redactar los decretos y órdenes 
de grave importancia y ios reglamentos 
del ramo, cuando no lo verifiquen por 
si los Directores.

8 .a Mandará formar un resúmen 
mensual por negociados de los expedien
tes despachados por la Sección, en que 
conste los ingresados en ella en la mis- ! 
ma fecha y los pendientes de resolución 
con anterioridad.

9 .a Autorizar con su firma los pes 
didos de efectos de escritorio y demá- 
objetos que se necesiten en la Sección.

SECCION CUARTA.

De /os Jefes de Negociado.
Art. 12. Al frente de cada Negocia

do habrá un jefe ó auxiliar de Secreta
ria con el número de empleados que de
signe el jefe de la Sección, teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio.

Art. 13. Sus atribuciones son:
1 .a Cuidar del orden y regularidad 

de los trabajos del Negociado, distribu
yéndolos entre los empleados del mismo 
en términos que no sufran retraso los 
expedientes que en el radiquen.

2 .a Proponer con su firma ios acuer
dos de trámite, indicando la disposición 
ó las razones en que se funden, y pre
parar todos los asuntos relativos á su ne
gociado sobre las cuales deba informar 
el jefe de la Sección.

3 .a Dar cuenta de los expedientes 
al jefe de la Sección, y extender las mi
nutas de las Reales órdenes y comuni
caciones que hayan de expedirse.

4 .a Cuidar de que se lleven al cor
riente con loda claridad y exactitud los 
libros de entrada y salida de expedientes 
y documentos, así como, de que se ex
tracten estos sin demora por el orden de 
su ingreso en el Negociado, exceptúan- 
do los asuntos cuyo preferente despacho 
les ordene el Jefe de la Sección por su 
importancia ó ¡a urgencia del servicio.

5 .a Entregar á su Jefe inmediato en 
los primeros dias de cada mes una noU 
del número de expedientes ingresados ' 
eo el anterior, de lodos los resueltos de
finitivamente y de los pendientes de re
solución ó de la remisión de anteceden
tes á otras dependencias.

6 .° Procurar que no naya demora en 
evacuar los informes pedidos para ja 
instrucción de los expedientes, poniendo 
notas y minutas de recuerdo, trascurri
do el tiempo suficiente para recibir di
chos informes.

7 .a Coleccionar, anotar y conservar 
bajo índice todas las leyes y disposicio
nes que puedan tener alguna aplicación . 
para el despacho de los asuntos de su 
Negociado. , .

8 .a Desempeñar, cuando el servicio 
lo exija, todas las demás obligaciones 
n,, rr. n i Lm f p,

M.C.D. 2022
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tas comisiones y encargos les confien sos 
jefes.

Sección- quinta.
DE LOS AUXILIARES.

Art. 14. Corresponde á los oficiales 
auxiliares del Negociado:

1 .° Registrar en los libros respec
tivos todos los documentos que inicien 
expediente ó hayan de unirse á otros ya 
instruidos en el Negociado respectivo.

2 .° Extractar dichos documentos 
abriendo expedientes para los asuntos 
de nueva entrada, y verificándolo á con
tinuación del último acuerdo en los que 
estén ya instruidos.

El extracto se hará con toda claridad 
y exactitud por el orden de fechas de las 
respectivas comunicaciones, y compren
derá toda la documentación unida á es
tas, expresando en primer termino la 
Autoridad remitente ó el nombredel que 
dirija la instancia en su caso, é inme
diatamente después la fecha del es
crito.

3 .° Reunir toda clase de anteceden
tes y hacer cuantos trabajos les encar
guen sus superiores, indicándoles opor
tunamente la legislación que rija acerca 
del asunto áque cada expediente se re
fiera.

4 .° Cuidar de que todas las órdenes, 
copias y demás documentos se pongan 
én limpio con esmero y prontitud, sin 
abreviaturas, borrones, enmiendas ni 
raspaduras, confrontándolos detenida
mente antes de ponerlos á la firma.

5 .° Registrar la salida de documen
tos de la Sección, cuidando de verificar
lo en el lugar correspondiente, y de que 
en las minutas de las órdenes que se re
miten al cierre para su curso con los do
cumentos necesarios, cuando deban lle
varlos unidos, vayan estampadas las le
tras y numeración del registro general 
de entregada á fin de falicilar las opera
ciones.

6 .° Formar los indices para la firma 
del Ministro, Subsecretario y Directores 
generales, así como los de despacho del 
Ministro y copia de estos para el Subse
cretario.

7 .a Hacer los estados y resúmenes 
de trabajos, y poner estos en limpio 
cuando por su naturaleza especial, re
serva ó urgencia se lo encargue el Jefe 
de la Sección ó el del Negociado.

8 .° Desempeñar las demás comisio
nes que les confien sus superiores, con
servar en buen orden y guardar con es
mero los expedientes y papeles que cor
respondan á su mesa.

Sección sexta.
REGISTRO GENERAL.

Art. la. El Registro general de en
tradas y salidas estará á cargo de un Au
xiliar de Secretaria y de los Escribientes 
necesarios, los cuales darán' todos los 
(lias durante una hora razón al público 
del estado délos expedientes.

Art. 16. El registro general se lle
vará en libros separados que correspon
dan á las Secciones en que se distribuyan 
los Negociados del Ministerio.

Se anotarán diariamente la entrada y 
salida de los expedientes, instancias y 
comunicaciones que remitan la Subse
cretaría y las Direcciones ó entreguen 
los particulares, clasificándolos y distri
buyéndolos con sujeción á este regla
mento. También corresponde al registro 
general el cierre y remisión de todas las 
comunicaciones expedidas por el Minis
terio.

Art. 17. Todas las comunicaciones 
y documentos que se reciban en el re
gistro general se anotarán y distribuirán 
en el mismo dia, ó en el siguiente útil 
á mas tardar; bajo la responsabilidad 
personal de los empleados que estén al 
frente de esta oficina, y sin perjuicio de 
Ia en que puedan incurrir también los 
que les auxilien en el desempeño de su 

—far o(i

Registrada la entrada de toda clase de 
comunicaciones, se envirán á las Seccio
nes respectivas.

Arl. 18. Las comunicaciones y do
cumentos que se reciban de las Seccio
nes se anotarán y cerrarán el mismo 
dia, sellándose las minutas y devolvién
dose á los respectivos oficiales el dia si
guiente á lo mas tardar.

Art. 19. El registro general no dará 
salida á ninguna comunicación que no 
se halle autorizada con la firma de! jefe 
respectivo y la rúbrica marginal que cor
responda.

Art. 20. Cuidará también el encar
gado del registro, bajo su responsabili
dad, de comprobar si acompañan á la 
comunicación los documentos que á la 
misma deben correr unidos, según su 
contexto.

Art. 21. El registro general tiene el 
carácter permanente, y sus empleados 
alternarán en el servicio durante las ho
ras de oficina y fuera de ellas hasta que 
el ministro y el subsecretario se retiren 
por la noche.

Art. 22. El jefe del registro cuida
rá pasar á la Subsecretaría y Direccio
nes un resumen mensual por Secciones 
de los expedientes registrados en dicho 
periodo.

SECCION SEPTIMA.

Archivo y Biblioteca.
Art. 23. El Archivo y la Biblioteca 

estarán á cargo de un jefe de Negociado 
ó auxiliar de Secretaria, con el número 
de empleados que determine el subse
cretario, teniendo en cuenta las necesi
dades del servicio.

Art. 24. Corresponde al Archivo:
IDirigir é inspeccionar los traba

jos del Archivo.
2 .° Velar por el buen órden y colo

cación metódica de todos los papeles que 
existen ó se remitan al Archivo, hacien
do que sus auxiliares cumplan con exac
titud sus respectivas obligaciones.

3 .° Inventariar y custodiar por si 
mismo bajo llave los expedientes y docu
mentos reservados.

4 .° Recibir lodos los expedientes' y 
documentos que se entreguen al Archi
vo, y distribuirlos para su colocación y 
custodia á los empleados á quienes cor
responda.

o.° Autorizar las certificaciones que 
por resolución del ministro ó del subse
cretario se le mande dar de documentos 
ó asuntos que consten en el Archivo. 
Al lado de la firma del archivero se pon
drá el sello en seco del Ministerio.

Estas certificaciones se entregarán á 
los interesados mediante recibo que pon
drán debajo del decreto en que se man
de expedirlas.

6 .® Desempeñar, cuando el servicio 
lo exija, todas las demás obligaciones 
que se expresan en el artículo siguiente.

Art. 2o. Corresponde á los emplea
dos del Archivo:

l .° Ordenar y clasificar todos los 
expedientes y documentos según el ór
den de Negociados y materias.

2 .° Disponerlos convenientemente 
en legajos, con rótulos y carpetas para 
su ordenada conservación y pronto ha
llazgo.

3 .° Custodiarlos fielmente, y no per
mitir la extracción de ninguno de ellos 
sin órden del Archivero.

4 .® Evacuar con toda brevedad por 
conducto del Archivero los pedidos de 
expedientes y documentos que se hagan 
al Archivo por el Subsecretario, Directo
res y Oficiales de Secretaria ó Jefes de 
Sección, dejando el pedido en el lugar 
que ocupaba el expedieule ó documento, 
y anotando en él la entrega de este y el 
dia en que lo verifica.

Si el Archivo no contuviese el antece
dente reclamado, lo hará constar asi el 
Archivero, bajo su responsabilidad, por 
nota que extenderá en el mismo pedi
da fp.r.hándala v firmánUnln v ln ile- 

volverá al que lo haya suscrito.
Al recibirse en el Archivo los expe

dientes que hubiese entregado, se de
volverá á quien corresponda el pedido 
que había colocado en lugar de aque
llos.

Art. 26. . El archivero impedirá que 
sin las formalidades prevenidas en los 
artículos anteriores se extraiga documen
to alguno ó se entregue copia ni certifi
cado de los que consten en el archivo.

De la falta ó extravío de dichos docu
mentos y de su extracción sin las for
malidades indicadas es responsable el 
archivero, sin perjuicio de lo que proce
da respecto al empleado que haya come
tido la falta.

Arl. 27. Corresponde al archivero 
en el concepto de Bibliotecarios.

L° Hacerse cargo de todos los li
bros, papeles y demas objetos existentes 
en la Biblioteca, bajo inventario que 
por duplicado firmará con el subsecre
tario.

2 .° Custodiar las obras, manuscritos 
y publicaciones de todas clases que exis
tan en la Biblioteca, ordenándolas y cía
s i ficán do las coo ven i en temen le.

3 .° Recibir las obras que se desti
nen á la Biblioteca, haciéndose el opor
tuno cargo en el inventario por dupli
cado.

4 .° Proponer por escrito la adqui
sición de 1 is obras y publicaciones que 
conceptúe útiles para el servicio á que 
está destinada la Biblioteca, así como las 
medidas que crea convenientes para el 
buen órden de la misma.

Art. 28. Los catálogos estarán á dis
posición de todos los empleados dei Mi- 
nistério, que podrán consultarlos en el 
local de la Biblioteca, asi como los libros 
existentes en ella.

El Subsecretario y los Directores ten
drán copia autorizada de dichos catá
logos.

Art. 29. El Subsecretario, los Direc
tores generales y los Jefes de Sección 
dirigirán pedido escrito al bibliotecario 
de las obras que necesiten para su con
sulta, fechando y firmando aquel y h i- 
ciendo constar al pié su recibo.

Art. 30. El bibliotecario colocará es
te pedido en el mismo lugar del libro 
que haya dado; y si no existiese el que 
se reclama, lo hará constar asi ai pié de 
dicho pedido, ó expresará en su caso á 
quien y en qué fecha fué facilitado.

Art. 31. Cuando el bibliotecario re
ciba los libros que se le devuelvan, los 
reconocerá [>or si han padecido algún 
deterioro que deba ponerse en conoci
miento del Subsecretario, y entregará á 
quien corresponda el pedido que en el 
lugar del libro hubiera colocado; ponien
do á continuación de la misma: Devuel
to hoy......de........ 187.... con su rúbri
ca, para descargo del empleado á quien 
habia sido facilitado el libro.

Arl. 32. Los funcionarios mencio
nados en el arl. 29 solo podrán conser
var en su poder los libros por término 
de un mes.

Sección octava.
HABILITACION.

Art; 33. El Habilitado será siempro 
de la clase de Jefes de Negociado, y su 
nombramiento se deberá á la elección 
hecha por votación de los Jefes del Mí

' nisterio.
Art. 34. Corresponde al Habilitado.
1 .a Percibir y custodiar los fondos 

que entregue el Tesoro público para las 
atenciones del Ministerio.

2 .a Hacer su distribución conforme 
á las leyes y según las instrucciones quo 
reciba del Subsecretario.

3 .a Rendir las cuentas mensuales de 
estos fondos, llevando al efecto los libros 
que sean necesarios.

Sección nocena.
DE LOS ESCRIBIENTES

irf 1*3 J nc fiCCXiLumlím—-i I ñ -i 

sección especial bajo la dirección dei mas 
carácterizado y antiguo, ó serán agrega
dos á los Secciones, según determine el 
Subsecretario.

Art. 35. Sus obligaciones son:
1 .° Copiar bien y fielmente, sin ras

paduras, entrerenglonaduras ni tachas, 
las minutas y documentos que se les re
mitan con la rubrica del Jefe de la Sec
ción respectiva, y devolverlos puestos en 
limpio á las 24 horas, ó antes cuando se 
les adveirta ser urgentes.

2 .° Desempeñar los demás trabajos 
que se les encarguen y sean relativos al 
servicio del Ministerio, asistiendo con 
toda puntualidad en las horas ordina
rias y en las extraordinarias que sus Je
fes les señalen ó que sean indispensa
bles para la pronta ejecución de los tra
bajos pendientes.

Sección décima. ■
DE LOS PORTEROS Y 0RDENANZ1S.

Art. 37. El portero mayor es el en
cargado de la conservación de todo el 
moviliarío del Ministerio.

Los porteros, bajo la dirección del 
mayor, desempeñarán en todas las ofi
cinas los servicios propios de su clase, 
cumpliendo las órdenes de ios Jefes, 
oficiales y escribientes.

Art. 38. Los ordenanzas harán los 
oficios mecánicos que exige una oficina, 
según su les ordene; conducirán la cor
respondencia de! correo á la Secretaria 
y vice versa, y ios pliegos que vayan di
rigidos á las Autoridades x demás per
sonas residentes en Madrid, anotándo- 
lor en un libro de salida.

CAPÍTULO III.
REGLAS DE ORDEN INTERIOR.

SECCION PRIMERA.

Procedimiento.
Art. 39, En la parle superior de to

dos los documentos de entrada y de las 
minutas de comunicaciones expedidas se 
pondrá el sello del Registro general con 
la fecha de la entrada ó salida y las in
dicaciones convenientes para conocer el 
libro y folio en que estuvieren regis
tradas .

Art. 40. Registrados los documen
tos, se pasarán al Negociado á que cor
responda su despacho por conduelo del 
Jefe de la Sección respectiva, quien dis
pondrá que de ellos se torne razón con 
el registro particular de la misma.

Art. 41. Unidos á los antecedentes, 
si los tuviese, el Oficial auxiliar procede
rá á extractarlos con claridad, exactitud 
y concisión, sin omitir circunstancia al
guna esencial.

Art. 42. Si una sola comunicación 
de entrada contuviese dos ó mas expe
dientes, se harán tantos extractos sepa
rados cuantos fuesen aquellos, cuidando 
de relacioíiarios entro sí por medio de 
notas de referencia.

Arl. 43, Iguales nolis se pondrán 
siempre que dos ó mas expedientes ten
gan tal enlace, que la resolución de uno 
de ellos deba influir necesariamente en 
la que en otro se adopte.

Art. 44. La responsabilidad en que 
incurra el Oficial Auxiliar por las ine
xactitudes que cometiere en la forma
ción del extracto, no eximirá al Jefe del 
Negociado de la que á su vez pueda cor
responderle, por no haberse cerciorado 
debidamente de la fidelidad en la ejecu
ción de aquel trabajo. .

Art. 4a. La entrega de expedientes 
de unos á otros Negociados se hará cons
tar en el registro de la Sección y en el 
general del Minisierio por medio de una 
clara nota de entrega y recibo, con ex
presión de la fecha.

Arl. 46. A continuación del extrac
to, el Jefe de la Sección, ó el de Nego
ciado en su caso (articulo í 1, párrafo se
gundo, y 13, segundo), extenderá su 
informe en que proponga la resolución 
que proceda, fundándola en la disposi- M.C.D. 2022



y citando la legislación que sea aplicable.
Art. 47. El Jefe de la Sección dis

pondrá el trámite conveniente y emitirá 
su dictámeo á continuación del informe 
delJefí de Negociado, proponiendo lo 
que estime procedente, y presentará el 
asunto á la resolución de quien corres
ponda en el primer despacho.

Si se reclamasen datos á las Autori
dades provinciales, se cuidará de lijar el 
plazo provincial en que deban prestar el 
servicio, recordando este si se retrasase 
la remisión no justificándola.

Arl. 48. Todos los informes, extrac
tos y diligencias llevarán al pié la fecha 
y la firma del empleado que hubiese eje
cutado el trabajo.

Art. 49. Las providencias de mera 
tramitación se dictarán por el Subsecre
tario ó los Directores, por decretos mar
ginales autorizados con media firma.

Art. 50. Cuando por razones de in
terés público conviniere dejar en sus
pensó el curso de algún expediente, 
hará en virtud ae decreto marginal 
Ministro ó del Subsecretario, según 
casos.

Art. 51. Con los expedientes 

so 
del 
los

que
se pasen á los altos cuerpos del Estado, 
se remitirá el extracto respectivo y el 
indico de los documentos que se acom
pañan quedando en el Negociado para 
su resguardo la minuta del oficio de re
misión y copia autorizada del índice.

Art. 52. Las autorizaciones de gas
tos y aprobaciones de cuentas correspon
derán eo todos los casos'al Excmo. se
ñor Ministro ó a quien compela por ex
presa delegación de este.

" Art. 53' A ios expedientes no acom
paña rápen ningún caso las órdenes de 
ejecución por las resoluciones que en 
ellos deban dictarse, exceptuándose sólo 
los acuerdos de minuta rubricada, que 
se pondrán por órden escrita ó verbal 
del Excelentísimo Sr. Ministro ó del 
Subsecretario.

El Subsecretario y los Directores des
pacharán con el Excelentísimo Sr. Mi
nistro, solos ó acompañados do los Je
fes de Sección, todos los asuntos de sus 
respectivos centros.

Art. 54. Las comunicaciones se ex- 
teoderán á medio margen con el mem
brete del Ministerio, Sección y Negociado 
ó dependencia correspondiente, y la rú
brica marginal del Jefe respectivo.

Art. 55. A los Ministros y á los al
tos Cuerpos del Estado se les dará noti
cia de las resoluciones que deban llegar 
á su conocimiento, por medio de comu
nicaciones autorizadas por el .Ministro ó 
Subsecretario, en su caso, con firma en
tera .

Art. 56. Los expedientes fenecidos 
se remitirán al Archivo en los períodos 
que determine el Jefe de la Sección. Al 
efecto se formarán relaciones duplica
das, uno de cuyos ejemplares con el re-

to

abi del Archivero se custodiará 
Sección.

en la

SECCION SEGUNDA.

Disposiciones gen erales.
Art. 57. Todos los empleados de

Ministerio asistirán á este con puntua
lidad en las horas que el Subsecretario 
determine. ’

Art. 58. Siempre que alguno de 
ellos so viere imposibilado de asistir á la 
hora designada, lo pondrá en conoci
miento de su Jefe inmediato.

Art. 59. Qoeda prohibido termi- 
, rantementeá los porteros pasar recado á 

ningún empleado, del Ministerio fuera 
de la hora señalada al efecto por el Mi
nistro, el Subsecretario ó los Directores.

Art. 60. Se guardará la más com
piula reserva en toda clase de negocios
ántes de su resolución; en la

faltacia de que la más leve 
contra esta prevención, será
con la mayor severidad.

Art. 61. En ningún

i niel i gen- 
cometida 
castigada

ca so podrá fa

alguno de la Secretaria, sin expresa au- perjuicio.
lorizacion del Subsecretario ó del Direc-j 4.° Modificadas esencialmente por
to r respectivo.

Art. 62. Tmapoco se devolverá nin
gún documento sin previa peliciou escri 
ta del interesado ó del que legalmente le 
represente y acuerdo del Subsecretario. 
El acuerdo será por -decreto marginal, y 
al pié de este firmará el recibo el solici
ta ule.

Art. 63. El Subsecretario resolverá 
las dudas que puedan ocurrir acerca de 
la inteligencia ó ejecución de algún ar
ticulo de este reglamento.

Madrid 16 de setiembre do 1875.— 
Aprobado. — Romero Robledo.

Y hedisauesto se inserte en este pe
riódico oficial para la debida publicidad, 

Palma 24 de setiembre de 1875. —Vi
cente Rico.

Núm. 1438.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.
Comisión per manen le.

Quintas.—Circular. — El Real decre- 
de 11 de agosto último, eo cuya vir- 

tud se llaman 190,090 hombres al 
servicio de las armas; y la Real órden 
circular de 13 del propio mes, dic
tada para llevarlo á efecto, merece Ha- i 
mar la atención de las Corporaciones 
municipales, como encargadas de apli
car en primer término, las importantes 
disposiciones que uno y otra contienen.

El crecido número de hombres que 
por la nueva quinta so exijo á los pue
blos, hace presumir la imposibilidad en 
que muchos de los de esta provincia se 
hallarán, de llenar su cupo respectivo, 
con los que en 31 de diciembre último 
contal).m 18 años cumplidos; y de aquí 
la necesidad de apelar á la quinta y re
servas anteriores. A fio de prevenir las 

’ dificultades que puedan ofrecerse; faci- 
' litando la aplicación de las citadas dis
posiciones, y para impedir que algunas. 
Corporaciones municipales retrasen in
debidamente las operaciones del reem
plazo, bien sea con la práctica de dili
gencias innecesarias ó viciosas; bien por 
la omisión de otras sin las cuales no es 
posible fallo alguno legal; cree oportuno 
la Comisicn dirigirse á los Ayuntamien
tos, muy particularmente á los alcaldes, 
para que en virtud de las siguientes pre
venciones, pueda conseguirse que el in
greso en Caja tenga lugar con la mayor 
regularidad posible. A este fin las cita
das autoridades deben tener presente:

|.° Para el acto de la declaración de 
soldados que ha.de empezar el dia 3 del 
próximo octubre, deberán ser citados per
sonalmente lodos los mozos sorteados y 

- ademas aquellos á quienes pueda alean- 
. zar la responsabilidad de que trata el 

arl. 13 de la Real órden circular de 13 
■ de Agosto último. Con la oportuna anti- 
i cipacion deberá rectificarse y com¡)ro- 

barse la talla, en consonancia con lo 
dispuesto en el art. 17 de dicha circular.

2.° Los Alcaldes procurarán hacer
comprender á los interesados la necesi
dad de manifestar en el acto de ser lla
mados todas.las exenciones, asi físicas 
como legales, que entiendan asistirles, 
por mas qu/ aquellos crean serles sufi
ciente una sola; pues que de no hacerlo । 
asi, pierden todo derecho á utilizar otras ■ 
que acaso tengan y no hayan alegado. : 
Éstas alegaciones solo pueden hacerse 
durante la sesión en que el mozo sea 
llamado, sin que bajo ningún con ce ¡do 
sea permitido oír lasque se hagan des
pués, aun cuando sea al día siguiente.

3.° Para que ios mozos procedentes 
de las reservas de 1873 y 74 que hayan 
conlraidó matrimonio hasta el día 12 de 
Agosto ultimo, puedan utilizar la nueva 
exención establecida á su favor por el 
art. 14 de la antedicha circular, es pre
ciso que la manifiesten ante el Ayunta
miento en el acto de ser llamados; de

el art. 16 de la propia circular las ex m- 
cionos comprendidas en los números 
8.° y 9.° del articulo 76 de la ley de 30 
de Enero de 1836 referentes á los mo
zos que mantienen á sus abuelos, con
viene que se tenga presente esta inno
vación por los Ayuntamientos, al reci
bir las pruebas sobre lodos los eslremos 
que p ira el goce de dichas exenciones 
exige la disposición citada, y muy par
ticularmente respecto de la circunstan
cia de sur huérfmos de padres los que 
las proprmgán.

5 .° Para poder entender con la ma
yor Exactitud la iisti deque trata el ar
tículo 18 de la indicada circular quede- 
be acompañarse al espediente de quin
tas, se hace indispensable tallar todos 
los mozos, sean quintos ó suplentes, 
tengan ó no exención que alegar, hasta 
completar el número de unos y otros 
que corresponda aprontar al pueblo: es- 
presando siempre la talla que alcancen, 
en metros y milímetros, aun en el caso 
de resultar corlo el individuo de quien 
se trate.

Los mismos mozos desde el número 
uno al último suplente inclusive son los 
que vienen obligados á presentarse en la 
capital para que pueda tener lugar la 
rectificación de que trata el párrafo se
gundo de dicho articulo 18: de modo 
que, esta obligación se esliendo aun á 
ios mozos declarados exentos sin recla
mación por los Ayuntamientos.

6 .° Este Cuer¡)o provincial llama sé- 
riamenle la atención délos Ayuntamien
tos y sus Secretarios sobre el procedi
miento en la instrucción de espedientes 
por exenciones legales y m is aun, si ca
be, sobre el modo de redactar las actas 
de declaración de soldados. En estas se 
consignarán con la mayor exactitud po
sible las exenciones que propongan los 
ioleresados, sin que en ningún caso se 
les permita reservarse el derecho de ale
gar ante la Comisión. Todos los mozos, 
sin distinción alguna, á quienes próxi
ma ó remotamente pueda alcanzar res- ■ 
ponsabilidad en virtud de las disposi- 
dones vigentes y por ellos sus parien
tes, tienen derecha á reclamar los fallos 
y producir Lis pruebas que crean con- 
veniente y procedan.

7 .° En la instrucción de los indica
dos espedientes, procurarán l is Cirpo- 
racioues municipales señalar plazos com
patibles con los establecidos en las Rea
les disposiciones referidas, para h en
trega de los quintos en Cija; haciendo 
entender á los interesados la convenien
cia de presentar en un breve tiempo los 
documentos y demas pruebis necesa
rias para demostrar ó contradecir las 
exenciones. Conviene Umbien, en bene
ficio de la brevedad y del buen órden, 
que las pruebas, tanto en pro como en 
contra, vayan unidas ó continuadas en 
un solo espediente cuya instrucción es 

mi concepto i también sobre la inteligencia de las Rea- 
puedan los Secretarios exigir honorarios
gratuita, sin que por ningún concepto 

en razón de su trabajo.
8 .° Cuando la exención que se trate 

de probar dependa del impedimento fí
sico. para el trabajo, del padre, abuelo ó 
hermano de algún mozo, precederá siem
pre al fallo del Ayuntamiento, el reco- 
nocimiealo facultativo del individuo ó 
individuos de cuyo impedimento se tra
te, pues que de no hacerse asi se retrasa 
notablemente la resolución de esta clase 
de exenciones, causándose ademas per-
juicios indebidos á los quintos y demas provincial el dia 39 de los corrientes á 
interesados en ellos, con ios repelidos ¡ las 10 de su mañana procederá la dis
viajes que se ven en la necesidad de ha- । u - - - - • --.u.., .i. ....a .

cer á la capital.
9.° A fin de evitar que algunos mo

zos dejen de presentarse al ser llamados 
para su ingreso en Caja, bajo el pretex
to de enfermedades ó p idecimientos mu
chas veces simulados, procurarán los 
Alcaldes enterarse de la verdadera causa

dichos mozos, haciéndoles comprendar 
el peligro en que se hallan de ser di< 
clarados desertores. En tales casos los 
comisionados tienen obügaci m de dar 
esplicacionos sobre la certeza ó falsedad 
de las causas á que se atribuye la au
sencia.

10. Los Comisionados, que deberán 
ser siempre los Secretarios de los Ayun
tamientos, menos en el caso de tener 
interés directo en la quinta, deberán 
presentarse provistos de los documentos 
que previene el artículo 106 de h ley 
de reemplazos y de la lisia de que trata 
el articulo 18 de la antedicha circular, 
sobre talla de quintos y suplentes; cu
yos documentos serán presentados en 
esta Secretaría, un dia antes del señ da
do para la entrega del cupo respectivo. 
Casó de que 1 >s Ayuíitamienlos no juz
guen coqvenienl^ comisionar al Secre
tario par i este servicio, deberán con la 
anticipación necesaria ponerlo en cono
cimiento de este cuerpo provincial ma
nifestando las causas que motivan su 
determinación y la persona que hayan 
nombrado, de cuya aptitud serán res
ponsables los mismos Ayuntamientos.

11. Con la posjble anticipación re
mitirán también los alcaldes un estado 
de los mozos comprendidos en su alis
tamiento que se hallen sirviendo volun
tariamente en el ejército ó armada y otro 
de los hermanos de los que hubieren 
alegado la exención del caso 11 del ar
tículo 76, con espresion en uno y otro, 
del arma, cuerpo, y punió" donde se en
cuentran, á fin de que los primeros sean 
admitidos á cuenta de sus cupos, y 
puedan fallarse con tod i urgencia las 
exencioues propuestas por dichos her
manos, una vez obtenidos los corres
pondientes certificados de existencia en 
el ejército, de unos y otros.

12. Siempre que un mozo alegue pa
decer alguna de las enfermedades ó de~ 
fectos que comprende la segunda clase 
del cuadro, se sen dará ,dia par í cele
brar la sesión pública extraordinaria 
prevenida por el Reglamento vigen- 

, te, dando á este acto la mayor publici
dad posible. En él se admil rán todas 
las manifestaciones que tengan por con
veniente hacer los ioteres idos, en pró 
ó en CQnlia del quinto objeto del juicio 
contradictorio, cousignándolas con toda 
claridad en el acta; en la cu d los ayun
tamientos harán constar siempre, la utili
dad ó inutilidad presufitá par notórie-
did pública. Capia de este documento 
será remitido can los dem is que deben 
entregar los Comisiona.ios.

Atendida la importancia del servicio 
de que se trata, no da la la Comisimi 
que las autoridades á quienes va dirigi
da la presente, lo desempeñarán con la 
actividad y celo que la importancia de 
este servicio requiere. Da ye recibo lia
rán avisa dentro tercero dia; manifes
tando las' dudas que acaso les ocurran 
no solo respecto de esta circular si que 

¡es disposiciones á que la mis ma hace

Palma 23 de Setiembre de 1875. —El 
ViCe-presideoto, Juan Massanet y Ochan
do.—P. A. de la C. P. —El Secretario, 
Silvano Pont y Munlaner.

Núm. 1439.
Circular. -Reemplazos. — En cumplí* 

mient) de lo dispuesto por ej art. 10 de 
la R. O. de 13 de agosto y órden tele- 
grálica de 22 del actual, la Cojnisioíi 

tribucion entre los pueblos de esta pro
vincia del cupo de ¡672 mozos con que 
debe contribuir para la 2.a quinta del 
corriente año y al sorteo de décimas con
siguiente. . __

Palma 27 setiembre de 1875.—El vi- 
ce presidente, Juan Massanel y Ochan
do. -P. A. de la C. P. -El secretario, 
Silvano Foni v MuiilaneL_______
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